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Se decía en la Sentencia de 25 de octubre de 1990
que los conceptos de incapacidad permanente total y
parcial que ofrecía la Ley y los que contemplaban las
condiciones generales de la póliza no eran coincidentes;
que tratándose de una mejora voluntaria de prestaciones
de Seguridad Social había que tener en cuenta las nor-
mas de la Ley General de la Seguridad Social, de 30
de mayo de 1974, prevaleciendo éstas sobre las defi-
niciones de la póliza al punto de asignar a quienes —se-
gún la Ley— se encontraran en situación de incapacidad
permanente total la cobertura prevista en el seguro para
la incapacidad así denominada, por más que el estado
invalidante total declarado por la Gestora no coincidiera
con los expresamente adjetivados como tales por el
seguro; y, finalmente, que lo contrario llevaría al absurdo
de dejar sin la máxima indemnización del seguro (la pro-
pia de la incapacidad que se denomina total) a quienes
sufrieran cuadros invalidantes no citados explícitamente
en la póliza pero de superior grado que los expresamente
enumerados en ella entre los caracterizados con ese
calificativo.

Aquellas coincidencias de hecho, sin embargo, no
llegan a identificar los casos sometidos al pronuncia-
miento del Tribunal Supremo en los momentos suce-
sivos, cuando hubo de abordar el alcance de la cobertura
suscrita. Efectivamente, la propia Sentencia de aquel Tri-
bunal impugnada aquí y ahora pone de manifiesto que,
como consecuencia precisamente de la Sentencia de
1990 y otras anteriores, los contratantes de la póliza
de accidentes agregaron en 1991 un apéndice que tenía
por objeto esclarecer la interpretación auténtica del ries-
go asegurado. En él se explicaba la existencia de un
doble contrato de seguro, siendo la póliza de accidentes
complementaria de otra póliza, de seguro de grupo, y
cubriendo los mismos riesgos que ésta cuando la con-
tingencia desencadenante de la protección fuera un acci-
dente, quedando en cualquier caso excluida en la voca-
ción que expresaba el consentimiento en esos negocios
jurídicos, según indicaban y rubricaban, la equiparación
de los supuestos de incapacidad total de la Ley General
de Seguridad Social de 1974 y los de incapacidad total
de la póliza de accidentes controvertida, no coincidente
con el tipo legal.

Pues bien, con cita principal del apéndice incorporado
en 1991 y de la denominada «Normativa Laboral de
Telefónica», el Tribunal Supremo alcanza la convicción
de que «queda aclarada la posible confusión que podía
producir la redacción del artículo 1.b) párrafo 1 de la
póliza de accidentes al utilizar la expresión de invalidez
total, que no se puede extender a la definición recogida
en el artículo 135.4 de la Ley General de la Seguridad
Social». Como acertadamente señala la Sentencia
recurrida, prosigue, «si el clausulado de la póliza se hubie-
ra limitado a mencionar la invalidez total podría surgir
la confusión con el grado legal pero al enumerar algunos
supuestos, equivalentes todos a los grados superiores
de la incapacidad, la conclusión formal es improcedente
y la interpretación debe atenerse a indagar la real inten-
ción de las partes como pide el artículo 1.281 del Código
Civil. Y debe entenderse que la invalidez permanente
total está incluida, a los efectos de la mejora voluntaria
pactada con la entidad aseguradora, dentro del grado
de parcial al recoger éste cualquier grado que no sea
el precedente».

En definitiva, la concreción de las condiciones pac-
tadas que con ese adicionado se practicó distingue la
situación anterior a 1991 y la sucesiva a la clarificación
por las partes de lo concertado, haciendo inviable la
identidad pretendida y testificando la desconexión del
nuevo pronunciamiento del Alto Tribunal respecto de
otras Sentencias precedentes y extrañas a los nuevos
perfiles del contrato de seguro examinado.

Por consiguiente se constata que la solución judicial
que resulta objeto de impugnación en este amparo se
caracterizó por su abstracción y generalidad, lejos de
una decisión ad casum o ad personam que ilustre la
diferencia de trato que se denuncia, lo que invariable-
mente hemos exigido para estimar la lesión cuando con-
curran supuestos sustancialmente iguales y pronuncia-
mientos dispares, evitando así que un mismo órgano
judicial modifique arbitrariamente las decisiones que ha
mantenido con regularidad en sus resoluciones anterio-
res (SSTC 8/1981, de 30 de marzo, 177/1985, de 18
de diciembre, 47/1995, de 14 de febrero, 25/1999,
de 8 de marzo, o 36/2000, de 14 de febrero). En la
Sentencia recurrida se razonan los motivos y las fuentes
que sustentan el pronunciamiento que se alcanza, sin
que importe entonces su, por otra parte, acreditada voca-
ción de continuidad. Visto el factor diferencial desen-
cadenante de la distinta respuesta judicial, y comprobado
que los casos no resultaron equiparables desde la pers-
pectiva jurídica con la que se les enjuició (STC 25/1999,
de 8 de marzo), debe desestimarse el amparo interesado
en cuanto a la igualdad en la aplicación de la Ley, toda
vez que el Tribunal Supremo no cambió inmotivadamen-
te su criterio consolidado, lo mismo que no puede pros-
perar el recurso en lo referente a la tutela judicial efectiva
también aducida desde este prisma porque, fundando
su respuesta en Derecho, procedió el Tribunal Supremo
a la función que institucionalmente le corresponde.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña Olivia Cristina
Pizarro Lorenzo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veintinueve de mayo de dos
mil.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

12307 Sala Primera. Sentencia 136/2000, de 29 de
mayo de 2000. Recurso de amparo 77/1996.
Promovido por don Francisco Díaz Moñux
frente a las Sentencias de la Sala de lo Penal
del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacio-
nal como autor de un delito contra la salud
pública. Vulneración del derecho a la invio-
labilidad del domicilio: falta de motivación del
Auto judicial de entrada y registro. Supuesta
vulneración de los derechos de un proceso
con todas las garantías y a la presunción de
inocencia: pruebas de cargo independientes
(SSTC 161/1999 y 8/2000).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
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doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 77/96, promovido
por don Francisco Díaz Moñux, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Raúl Martínez Ostenero
y asistido por el Abogado don Manuel Cobo del Rosal,
contra la Sentencia dictada por la Sala Segunda del Tri-
bunal Supremo, núm. 1065/1995, de 30 de octubre
de 1995, parcialmente estimatoria del recurso de casa-
ción formulado contra la Sentencia de la Sección Segun-
da de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, de
26 de noviembre de 1993, en el sumario 18/92, por
delito contra la salud pública. Ha sido parte el Ministerio
Fiscal y Ponente el Magistrado don Manuel Jiménez de
Parga y Cabrera, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
General de este Tribunal el día 8 de enero de 1996,
y presentado en el Juzgado de guardia el día 5 anterior,
el Procurador de los Tribunales don Raúl Martínez Oste-
nero, en nombre y representación de don Francisco Díaz
Moñux, interpuso recurso de amparo frente a las Sen-
tencias de la Sala Segunda del Tribunal Supremo y de
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, referidas
en el encabezamiento, que condenaron al ahora quejoso,
como autor responsable de un delito contra la salud
pública, a las penas de nueve años de prisión mayor
y multa de ciento diez millones de pesetas, con la acce-
soria de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio y del ejercicio de su profesión durante el
tiempo de duración de la condena, así como al pago
de las correspondientes costas del juicio.

2. Los hechos relevantes para enjuiciamiento de la
pretensión de amparo son los siguientes:

a) El Juzgado de Instrucción núm. 26 de Madrid
incoó las diligencias previas núm. 1127/91, por delito
de tráfico de drogas contra varias personas, entre ellas
el hoy demandante de amparo, quien, con fecha de 25
de junio de 1991, prestó declaración ante el Juez ins-
tructor, en calidad de imputado, sobre sus actividades
económicas y profesionales relacionadas con un grupo
de personas de nacionalidad chilena, acusadas en el mis-
mo procedimiento y que presuntamente se dedicaban
al tráfico internacional de estupefacientes, concretamen-
te, cocaína. Tras la práctica de estas diligencias, el Minis-
terio Fiscal, mediante informe de 28 de junio de 1991,
adoptó la decisión de mantener la acción pública acu-
satoria contra el ahora quejoso.

b) Entretanto, el Juzgado de Instrucción núm. 12
de Madrid incoó las diligencias previas 3309/91 con
fecha de 5 de julio de 1991, en virtud del atestado
remitido por la Comisaría de Policía de Entrevías, de
fecha 2 de julio de 1991, en el que se ponía en cono-
cimiento de la autoridad judicial los hechos ocurridos
el día 27 de junio anterior, relatándose en dicho atestado
cómo los ocupantes de un vehículo Opel Corsa, matrícula
M-7397-IK, posiblemente de nacionalidad turca, fueron
objeto de disparos con armas de fuego realizados desde
una furgoneta, ignorándose la identidad de las personas
implicadas. Si bien, se hacía referencia a noticias con-
fidenciales de que tales hechos podrían estar relacio-
nados con el tráfico de estupefacientes y se citaba el
nombre de un sospechoso. Asimismo se aportó con el

atestado la declaración de la propietaria del vehículo,
doña Encarnación Mayoral Asenjo (quien resultó ser
esposa del hoy demandante de amparo) que, después
de ser localizada por la policía, manifestó, el día 2
de julio de 1991, que no denunció la desaparición del
vehículo a pesar de conocer esta circunstancia desde
hacía varios días.

Mediante providencia de 5 de julio de 1991, el Juez
titular del Juzgado de Instrucción núm. 12, acordó librar
oficio a la Comisaría de Policía de Entrevías para que
informare sobre las actuaciones practicadas para la ave-
riguación de los hechos y, entre otros extremos, sobre
la participación en los mismos de la propietaria del
vehículo, doña Encarnación Mayoral Asenjo. En la misma
providencia, el Juez instructor acordó recibir declaración
a esta última y hacerle ofrecimiento de acciones.

c) En el curso de la investigación anteriormente rela-
tada, el Comisario de Policía de Entrevías remitió oficio
al Juez de Instrucción núm. 2 de Majadahonda, de fecha
10 de julio de 1991. En él se solicita un mandamiento
de entrada y registro de un domicilio en los siguientes
términos:

«En fecha 27 de junio en la calle Cabo de Tarifa
(distrito policial de Entrevías) al parecer si bien no
existen noticias oficiales, se produjo un tiroteo entre
personas de raza árabe, unos que ocupaban una
furgoneta sin más datos, y quienes esperaban al
conductor del vehículo Opel Corsa M-7397-IK, que
fue objeto de los tiros y al parecer lesionado, dán-
dose a la huida. Al parecer el motivo era por el
tráfico de sustancias estupefacientes y por rencillas
personales entre ambas bandas.

De las investigaciones realizadas se sabe que
el herido pudiera ser de raza turca, y que en la
actualidad se encontraba tras ser asistido en una
clínica privada, oculto en algún chalet de las inme-
diaciones de Madrid, más concretamente en las
Rozas, Villalba, o cercanías.

De las investigaciones que se continúan se llega
a determinar que el domicilio concreto donde se
oculta pudiera ser en el c/ Azagador núm. 13, cha-
let urbanización Molino de la Hoz, Las Rozas (Ma-
drid), cuya titular es Hebe Vargas.

En la tarde de hoy se realiza una inspección en
el referido chalet notando la presencia de un hom-
bre quien pudiera ser la persona buscada, no solo
por el hecho de haber sido el lesionado mediante
el tiroteo, sino por la seguridad de que se dedica
al tráfico de estupefacientes a gran escala, motivo
éste por la que [sic] sufrió la lesión y agresión.

De las investigaciones llevadas a cabo en la urba-
nización, y puestos en contacto con los respon-
sables de la misma, se llega al conocimiento, que
dicho chalet debería estar deshabitado, por lo que
al apreciar la presencia de un hombre nos conduce
al convencimiento de que dicha persona fuera el
lesionado o buscado por esta comisaría como tra-
ficante a gran escala de sustancias estupefacientes.

Por todo lo expuesto se solicita de su señoría
el oportuno mandamiento de entrada y registro en
el chalet núm. 13 de la c/ Azagador de la Urba-
nización Molino de la Hoz, Las Rozas (Madrid), con
el fin de proceder a la incautación de sustancias
estupefacientes, armas y demás efectos relaciona-
dos con lo anterior, que pudiera ocultarse en el
mismo.»

El Juez, por Auto de la misma fecha, 10 de julio
de 1991, acordó la incoación de diligencias indetermi-
nadas, y autorizó la entrada en el domicilio propiedad
de doña Hebe Vargas, haciendo referencia el Auto a
las sospechas de la existencia de sustancias estupefa-
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cientes y armas de fuego utilizadas en un tiroteo pro-
ducido el día 27 de junio en la calle Cabo de Tarifa.
El registro domiciliario se efectuó con la comisión judicial
integrada por el Juez y el Secretario, resultando ser dicho
domicilio la morada del hoy demandante de amparo don
Francisco Díaz Moñux y su esposa, interviniéndose en
distintos lugares de la vivienda determinadas cantidades
de cocaína, hachís, marihuana y LSD, así como 2 balan-
zas de precisión, dinero en metálico y otros efectos, pro-
cediéndose a la detención de ambos cónyuges, quienes
prestaron declaración en la Comisaría de Entrevías, asis-
tidos de Letrado.

Entre otros extremos, el demandante de amparo
manifestó ante la policía haber adquirido, por compra,
a doña Hebe Vargas la vivienda objeto del registro. Asi-
mismo, a preguntas de los agentes, reconoció haber pres-
tado el vehículo Opel Corsa a una persona de nacio-
nalidad turca, días antes del tiroteo. Los detenidos que-
daron a disposición del Juzgado de Instrucción núm. 2
de Majadahonda, que incoó las diligencias previas núm.
971/91 por delito de tráfico de estupefacientes, pres-
tando declaración en calidad de imputados el día 12
de julio de 1991.

d) El Comisario Jefe de Policía de Entrevías puso
en conocimiento del Juzgado de Instrucción núm. 12
de Madrid la detención y las actuaciones practicadas
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Majadahonda,
Juzgado este último que fue requerido de inhibición por
el Juzgado de Instrucción núm. 26 de Madrid, por Auto
de 19 de julio de 1991, por entender que los hechos
investigados en relación con don Francisco Díaz Moñux,
por ambos órganos, configuraban la conexidad prevista
en los arts. 17.3, 4 y 5 L.E.Crim., en relación con los
arts. 18 segundo y 22 y siguientes del mismo texto
legal. El Juzgado de Instrucción núm. 2 de Majadahonda
se inhibió a favor del Juzgado de Instrucción núm. 26
de Madrid por Auto de 26 de julio de 1991.

El Juzgado de Instrucción núm. 12 de Madrid también
se inhibió en favor del Juzgado de Instrucción núm. 26,
por Auto de 20 de septiembre de 1991, acumulándose
todas las diligencias a las previas núm. 1127/91. Final-
mente, este último órgano judicial se inhibió, por Auto
de 24 de febrero de 1992, en favor del Juzgado Central
Decano, aceptando el Juzgado Central de Instrucción
núm. 2 la competencia para el conocimiento de las dili-
gencias previas núm. 1127/91, que se transformaron
en el sumario ordinario núm. 18/92, decretándose el
procesamiento del demandante, por Auto de 22 de junio
de 1992.

e) El Ministerio Fiscal, mediante escrito de 23 de
marzo de 1993, acusó al demandante de amparo de
pertenecer a una organización dedicada al tráfico inter-
nacional de estupefacientes, calificando los hechos como
delito contra la salud pública, de los arts. 344, 344 bis
a) núm. 3 y núm. 6, C.P. de 1973.

f) La Sentencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional, de 26 de noviembre de 1993, dictada en el
procedimiento del sumario núm. 18/92, contiene el
siguiente relato de hechos probados en lo que se refiere
al recurrente: «Como consecuencia de las investigacio-
nes que se estaban llevando también por el Grupo Pri-
mero de Investigación de la Brigada de Entrevías, en
relación a un tiroteo presuntamente entre bandas de
traficantes de drogas, producido, según parece, en la
calle Cabo Tarifa del madrileño barrio de Entrevías, donde
apareció abandonado el vehículo Opel Corsa, matrícula
M-7397-IK, perteneciente al procesado don Francisco
Díaz Moñux, aunque la titularidad del mismo en los regis-
tros administrativos aparecían a nombre de Encarnación
Mayoral Asenjo, su esposa, sobre el que la Policía tenía
indicios de que había sido abandonado por uno de los
participantes en el tiroteo, se procedió, al existir sos-
pechas de que éste podía estar allí oculto, a la entrada

y registro en el chalet de la calle Azagador núm. 13
de la Urbanización Molino de la Hoz de Las Rozas, cuya
titularidad registral no consta, pero que había pertene-
cido y había sido ocupado con anterioridad por doña
Hebe Vargas, aunque en aquel momento vivía en él el
procesado Sr. Díaz Moñux con su mujer doña Encar-
nación Mayoral Asenjo. En el curso del registro efectuado
por el Juzgado de Instrucción de Majadahonda, con auxi-
lio de la Policía, fueron encontrados 216 gramos de
cocaína con una pureza del 78,5 por 100, escondidos
en el tiro de una chimenea de la planta alta de la casa,
0,1 grms. de la misma droga con idéntico grado de pure-
za guardados en un recipiente de carretes de fotografía
y 144,7 grms. de hachís. También se halló la cantidad
de 6.412.000 ptas. y 30.031 $ USA, distribuidos por
distintos lugares».

g) El Tribunal sentenciador rechazó la impugnación
de la prueba resultante de la diligencia de entrada y
registro, fundada en la vulneración del derecho a la invio-
labilidad del domicilio y sustentó la condena del recurren-
te, entre otras pruebas, en la tenencia en su poder de
una relevante cantidad de cocaína destinada a su trans-
misión para su utilización por terceras personas, hecho
que para la Sala cumple por sí solo la conducta requerida
por el tipo penal sin que sea necesaria ninguna otra
actividad específica de ejecución para la perfección del
delito, no considerando acreditada la integración de los
procesados en una organización dedicada a la difusión
de drogas, por no constar en las actuaciones la forma
concreta de llevarse a cabo las operaciones de tráfico
de drogas.

h) Interpuesto recurso de casación articulado en
seis motivos, la Sala Segunda del Tribunal Supremo
desestimó las pretensiones del quejoso relacionadas con
las que se invocan en la demanda de amparo, esto es,
las infracciones de los derechos constitucionales a la
inviolabilidad del domicilio (art. 18.2 C.E.) y a la pre-
sunción de inocencia (art. 24.2 C.E.).

3. La denuncia de la vulneración del derecho a la
inviolabilidad del domicilio (art. 18.2 C.E.), se funda en
la falta de motivación del Auto del Juez que acordó el
mandamiento de entrada y registro, pues no son seña-
lados en él —se alega— los indicios de la existencia del
delito para cuya averiguación se adoptó la medida y
carece, por tanto, del juicio de proporcionalidad nece-
sario en toda decisión judicial limitativa de derechos
fundamentales.

Se aducen, asimismo, irregularidades procesales, que
darían lugar al quebranto del derecho a un proceso con
todas las garantías (art. 24.2 C.E.) y, en consecuencia,
dado que todos los medios de prueba que sustentaron
la condena del demandante derivaban del resultado del
registro practicado con vulneración de los derechos fun-
damentales, constituyen prueba ilícitamente obtenida,
por lo que se conculca asimismo el derecho a la pre-
sunción de inocencia del quejoso (art. 24.2 C.E.).

4. Por providencia de 24 de junio de 1996, la Sec-
ción Primera de este Tribunal acordó la admisión a trá-
mite de la demanda de amparo formulada por don Fran-
cisco Díaz Moñux, sin perjuicio de lo que resultare de
los antecedentes y, a tenor de lo dispuesto en el art.
51 LOTC, librar comunicación a la Sala Segunda del
Tribunal Supremo y a la Sección Segunda de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional para que en el
término de diez días remitieren testimonio del recurso
76/94, y del sumario 18/92, del Juzgado Central de
Instrucción núm. 2, interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de cuantos hubiesen sido parte en el
procedimiento, excepto el recurrente en amparo, para
que en el plazo de diez días pudieran comparecer en
el presente proceso constitucional.
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5. Por providencia de 30 de septiembre de 1996,
la Sección Segunda de este Tribunal tuvo por recibidos
los testimonios de actuaciones y, a tenor de lo dispuesto
en el art. 52 LOTC, se acordó dar vista de las actuaciones
por un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal
y al recurrente para que dentro de dicho término pudie-
ren presentar las alegaciones pertinentes.

6. Las alegaciones del Ministerio Fiscal tuvieron
entrada en el Registro de este Tribunal el día 31 de
octubre de 1996. El Fiscal rechaza las quejas del
recurrente relativas a la resolución judicial que autoriza
la entrada y registro, afirmando que se trata de una reso-
lución suficientemente motivada desde la perspectiva
constitucional, careciendo de fundamento, a su entender,
la alegación de falta de consistencia de la investigación
policial. La solicitud policial hace referencia a hechos
concretos y precisos, sin que quepa confundir, a estos
efectos, la falta de indicios necesarios para justificar la
resolución adoptada (precisamente, para la averiguación
de unos hechos constitutivos de delito, que entiende
que concurren en el caso presente), con los indicios nece-
sarios para dictar una Sentencia condenatoria que ha
de sustentarse en hechos probados. Considera carente
de relevancia el error en la titularidad de la vivienda,
pues, en todo caso, se consigna la persona que transmitió
su propiedad al recurrente y el Fiscal niega por último
que existiera disociación entre la autorización judicial
y el resultado del registro por el hecho de no quedar
acreditado con posterioridad la existencia de una orga-
nización de carácter delictivo vinculada a la droga inter-
venida. En todo caso, la existencia de esta sustancia
en la vivienda constituía uno de los objetivos de la
investigación.

En consecuencia, el Fiscal considera que no existió
vulneración alguna de los derechos fundamentales que
se invocan en la demanda.

7. El recurrente dejó transcurrir el plazo otorgado
sin efectuar alegación alguna.

8. Por providencia de 10 de diciembre de 1999,
se fijó para la deliberación y fallo del presente recurso
el día 13 de diciembre de 1999, trámite que ha finalizado
en el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. Las Sentencias que se impugnan en este recurso
de amparo fueron dictadas en el proceso iniciado con
el sumario núm. 18/92, tramitado por el Juzgado Central
de Instrucción núm. 2, tras la acumulación de los pro-
cedimientos penales incoados por distintos Juzgados de
Instrucción contra el demandante de amparo, entre otros
imputados, y en los que se investigaban hechos delictivos
diversos, relacionados todos ellos con el tráfico ilegal
de sustancias estupefacientes, presuntamente cometi-
dos por personas integradas en una organización de
carácter internacional.

Sin embargo, el Tribunal sentenciador sólo estimó
probados una parte de los hechos que se enjuiciaban,
en lo que se refiere a la participación del ahora quejoso
en la comisión de los mismos. En concreto, declaró que
la tenencia en su poder de una relevante cantidad de
cocaína destinada a su transmisión para ser utilizada
por terceras personas cumplía, per se, la conducta reque-
rida por el tipo previsto en los arts. 344 y 344 bis a)
del Código Penal de1973, por el que resultó condenado.
La Sentencia de la Sala de lo Penal (Sección Segunda)
de la Audiencia Nacional se fundamenta jurídicamente
con varias y distintas pruebas. Esta decisión fue con-
firmada en casación por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

2. El eje central de la demanda de amparo es la
vulneración del derecho a la inviolabilidad del domicilio
(art. 18.2 C.E.), denuncia que se sustenta en la falta
de motivación del Auto dictado por el Juez de Instrucción
núm. 2 de Majadahonda, que autorizó la entrada y regis-
tro. Esta carencia se concreta, en opinión del quejoso,
en: a) Falta del presupuesto material que habilitaría el
Juez para adoptarla, pues no existen, según se alega,
indicios propiamente dichos sobre el hecho constitutivo
del delito que se investigaba, sino meras sospechas o
conjeturas de la policía, quien, por otra parte, ocultó
datos al Juez autorizante; b) Falta de indicios de la
conexión del sujeto pasivo de la medida, esto es, el ahora
quejoso, con los hechos que se investigaban, afirmación
que se asienta y se refuerza en la errónea identificación
del titular de la vivienda; c) La disociación entre el obje-
to y finalidad de la medida adoptada y los hechos ave-
riguados durante el desarrollo de la misma, reveladores,
para el recurrente, de la falta de necesidad y adecuación
de la medida.

Para el supuesto de que se aprecie tal lesión, el
recurrente aduce que el hallazgo de la droga en su domi-
cilio no pudo ser valorado como prueba de cargo, sin
merma de su derecho a un proceso con todas las garan-
tías (art. 24.2 C.E.) al ser obtenida directamente a través
de la vulneración del derecho fundamental sustantivo
y que, por constituir la única prueba de cargo en la que
se sustentó su condena como autor del delito de tráfico
de drogas, se vulneró su derecho a la presunción de
inocencia, por lo cual solicita, previa la declaración de
vulneración de tales derechos fundamentales, la nulidad
de las resoluciones judiciales que aquí se impugnan.

Planteado así el recurso de amparo, las cuestiones
que hemos de abordar son: a) Garantías constitucio-
nales de la inviolabilidad del domicilio; b) Requisitos
del Auto judicial que acuerda la entrada y registro en
un domicilio; c) Valoración de las pruebas obtenidas,
si fuera ello necesario, con vulneración de los derechos
constitucionales. Una vez establecidas las pertinentes
conclusiones aplicaremos nuestra doctrina al supuesto
que estamos enjuiciando.

3. Hemos de analizar, pues, la fundamentación jurí-
dica del Auto que acordó la entrada en el domicilio.
Habrá que resolver si ese Auto revela la toma en con-
sideración por el Juez de elementos de convicción que
constituyan algo más que meras suposiciones o con-
jeturas de la existencia de un delito o de su posible
comisión, esto es, la apoyatura en datos objetivos sufi-
cientes para apreciar la necesidad e idoneidad de la medi-
da como elementos necesarios del juicio de proporcio-
nalidad que pudiere efectuarse, «siquiera a posteriori»
(SSTC 37/1989, de 15 de febrero, 49/1999, de 5 de
abril, FJ 7, respecto a intervención de las comunicaciones
telefónicas), entre el sacrificio del derecho fundamental
y la causa a que obedece.

Respecto al derecho reconocido en el art. 18.2 C.E.
tenemos establecido: «La norma constitucional que pro-
clama la inviolabilidad del domicilio y la consecuente
interdicción de la entrada y registro en él (art. 18.2 C.E.)
no es sino una manifestación de la norma precedente
que garantiza el derecho a la intimidad personal y familiar
(art. 18.1 C.E.). Esta manifestación no se concibe como
un derecho absoluto, sino que viene configurada con
atención a otros derechos. Los límites al ámbito fun-
damental de la privacidad tienen un carácter rigurosa-
mente taxativo [SSTC 22/1984, de 17 de febrero, FJ 3,
160/1991, de 18 de julio, FJ 8, 341/1993, de 18 de
noviembre, FJ 8 a)] y, si bien con carácter negativo,
son pieza fundamental para la identificación del objeto
del derecho (qué sea la “inviolabilidad” domiciliaria) y
de su contenido propio (facultad de rechazo del titular
frente a toda pretensión ilegítima de entrada) y también,
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en relación con ello, para controlar las regulaciones lega-
les y las demás actuaciones públicas que puedan afectar
a este derecho fundamental (STC 341/1993, FJ 8)» (STC
126/1995, de 25 de julio, FJ 2).

Con esta advertencia nos colocamos en la exigencia
constitucional de la motivación del Auto acordando la
entrada en un domicilio. La entrada en el domicilio sin
el permiso de quien lo ocupa, ni estado de necesidad,
solo puede hacerse si lo autoriza el Juez competente;
en esta autorización descansa la legimitidad del registro
domiciliario, según refleja el grupo de normas pertinentes
(arts. 18.2 C.E., 87.2 L.O.P.J. y 546 L.E.Crim.). Este es
el requisito necesario, y suficiente por sí mismo, para
dotar de base constitucional a la invasión del hogar (STC
94/1999, de 31 de mayo, FJ 4, en la línea reforzada
a partir de la STC 290/1994, de 27 de octubre).

Ahora bien, la garantía judicial constituye un meca-
nismo de orden preventivo, destinado a proteger el dere-
cho, y no como en otras intervenciones judiciales pre-
vistas en la Constitución a reparar su violación cuando
se produzca (STC 160/1991, FJ 8). De lo que se deduce
la necesidad de motivación de la resolución judicial a
la que se refiere el art. 18.2 C.E., puesto que es la misma
la que permite decidir en caso de colisión de valores
e intereses constitucionales, si debe prevalecer el dere-
cho del art. 18.2 C.E., u otros valores e intereses cons-
titucionalmente protegidos o, en distintas palabras, «la
autorización judicial, vista desde la perspectiva de quien
ha de usarla, o ese mandamiento para quien ha de sufrir
la intromisión, consiste en un acto de comprobación don-
de se ponderan las circunstancias concurrentes y los
intereses en conflicto, público y privado, para decidir
en definitiva si merece el sacrificio de éste, con la limi-
tación consiguiente del derecho fundamental» (SSTC
50/1995, de 23 de febrero, FJ 5, y 126/1995, FJ 3).

4. Nuestra doctrina ha ido perfilando cuál ha de
ser el contenido de una resolución judicial que autoriza
la entrada y registro en un domicilio, cuando ésta se
adopta en un procedimiento penal para la investigación
de hechos de naturaleza delictiva. Recientemente, en
la STC 239/1999, de 20 de diciembre, hemos señalado
los requisitos esenciales:

Esa motivación para ser suficiente debe expresar con
detalle el juicio de proporcionalidad entre la limitación
que se impone al derecho fundamental restringido y su
límite, argumentando la idoneidad de la medida, su nece-
sidad y el debido equilibrio entre el sacrificio sufrido
por el derecho fundamental limitado y la ventaja que
se obtendrá del mismo (SSTC 62/1982, de 15 de octu-
bre; 13/1985, de 31 de enero; 151/1997, de 29 de
septiembre; 175/1997, de 27 de octubre; 200/1997,
de 24 de noviembre; 177/1998, de 14 de septiembre;
18/1999, de 22 de febrero). El órgano judicial deberá
precisar con detalle las circunstancias espaciales (ubi-
cación del domicilio) y temporales (momento y plazo)
de la entrada y registro, y de ser posible también las
personales (titular u ocupantes del domicilio en cuestión)
(SSTC 181/1995, de 11 de diciembre, FJ 5; 290/1994,
FJ 3; ATC 30/1998, de 28 de enero, FJ 4).

A esta primera información, indispensable para con-
cretar el objeto de la orden de entrada y registro domi-
ciliarios, deberá acompañarse la motivación de la deci-
sión judicial en sentido propio y sustancial, con la indi-
cación de las razones por las que se acuerda semejante
medida y el juicio sobre la gravedad de los hechos
supuestamente investigados, e igualmente, tener en
cuenta si se está ante una diligencia de investigación
encuadrada en una instrucción judicial iniciada con ante-
lación, o ante una mera actividad policial origen, jus-
tamente, de la instrucción penal. No es necesario cimen-
tar la resolución judicial en un indicio racional de comi-

sión de un delito, bastando una notitia criminis alentada
por la sospecha fundada en circunstancias objetivas de
que se pudo haber cometido, o se está cometiendo o
se cometerá el delito o delitos en cuestión: idoneidad
de la medida respecto del fin perseguido; la sospecha
fundada de que pudiera encontrarse pruebas o pudieran
éstas ser destruidas, así como la inexistencia o la difi-
cultad de obtener dichas pruebas acudiendo a otros
medios alternativos menos onerosos: su necesidad para
alcanzar el fin perseguido; y, por último, que haya un
riesgo cierto y real de que se dañen bienes jurídicos
de rango constitucional de no proceder a dicha entrada
y registro, que es en lo que en último término fundamenta
y resume la invocación del interés constitucional en la
persecución de los delitos, pues los únicos límites que
pueden imponerse al derecho fundamental a la invio-
labilidad del domicilio son los que puedan derivar de
su coexistencia con los restantes derechos fundamen-
tales y bienes constitucionalmente protegidos a falta de
otra indicación en el precepto constitucional sobre sus
límites: juicio de proporcionalidad en sentido estricto
(STC 239/1999, de 20 de diciembre, FJ 5).

«Asimismo, y dado que la apreciación de conexión
entre la causa justificativa de la medida —la investigación
del delito— con las personas que pueden verse afectadas
por la restricción del derecho fundamental constituye
el presupuesto lógico de la proporcionalidad de la misma,
resulta imprescindible que la resolución judicial haya
dejado constancia también de las circunstancias que
pueden sustentar la existencia de dicha conexión (SSTC
49/1999, de 5 de abril, FJ 8, 166/1999, de 27 de
septiembre, FJ 8, 171/1999, de 27 de septiembre,
FJ 10)» (STC 8/2000, de 17 de enero, FJ 4).

Hemos admitido asimismo la posibilidad de que, en
ciertos casos, y según las circunstancias, en particular
si ya hay una instrucción judicial en marcha, sea posible
complementar algunos de los extremos del mandamien-
to de entrada y registro con los detalles que se hagan
constar en el oficio policial solicitando la medida, incluso
asumiendo las razones expuestas en éste (STC 49/1999,
de 5 de abril, 139/1999, de 22 de julio). Cuando el
órgano judicial no obra por propio impulso, estas últimas
razones o motivos han de exteriorizarse en la solicitud,
de tal modo que proporcionen una base real de la que
pueda inferirse que se ha cometido o se va a cometer
el delito, a la que hemos añadido la nota de «ser acce-
sibles a terceros», en el sentido de expresar que el cono-
cimiento de los hechos, el sustento de la sospecha en
sí tiene procedencia y existencia ajena a los propios poli-
cías que solicitan la medida (STC 166/1999, de 27 de
septiembre, FJ 8).

5. En el presente caso la solicitud policial, de 10
de julio de 1991, contiene el relato transcrito en el ante-
cedente 2, c). El Auto dictado por el Juez de guardia
de los de Instrucción de Majadahonda en la misma fecha,
contiene un único antecedente:

«Que por el grupo primero de investigación de
la brigada de Entrevías se solicitó la entrada y re-
gistro en el domicilio sito en la c/ Azagador
núm. 13, Urbanización Molino de la Hoz de Las
Rozas, cuya titular es Hebe Vargas, por tener fun-
dadas sospechas de la existencia de sustancias
estupefacientes y armas de fuego utilizadas en un
tiroteo producido el día 27 de junio en la calle
Cabo de Tarifa.»

En la fundamentación jurídica, tras exponer las nor-
mas procesales aplicables, arts. 546, 550, 558, 563,
y 566 al 572 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
Juez autoriza la entrada y registro durante cualquier hora
del día o de la noche del 10 al 11 de julio de 1991
en el domicilio propiedad de Hebe Vargas, sito en la
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calle Azagador núm. 13 de Las Rozas, «en la forma pre-
venida en la Ley, por agentes del Grupo 1.o, investigación
de la brigada de Entrevías y con presencia del Sr. Secre-
tario de este Juzgado; registro que se efectuará al objeto
de localizar sustancias estupefacientes y armas de
fuego».

La falta de expresión de las circunstancias que pudie-
ran sustentar la conexión entre la causa justificativa de
la medida y la medida misma, nos lleva a estimar que
el Juez no pudo efectuar la debida ponderación, como
garantía de la excepcionalidad de la injerencia permitida
por el art. 18.2 C.E., y, en todo caso, «como garantía
de la proporcionalidad de la restricción de todo derecho
fundamental» (STC 171/1999, de 27 de septiembre),
pues también hemos dicho que «en la ponderación de
la proporcionalidad de la medida, el Juez que dicta la
resolución sólo puede haber tenido en cuenta las infor-
maciones [a la sazón] conocidas» (STC 49/1999, de
5 de abril, FJ 8). Por tanto en la revisión de la pro-
porcionalidad de la medida, este Tribunal no ha de tomar
en consideración ninguna circunstancia sabida con pos-
terioridad al momento en que se adoptó la medida res-
trictiva del derecho fundamental (STC 8/2000, de 17
de enero, FJ 5).

En definitiva, y por la carencia de razonamiento judi-
cial apuntada, procede estimar que se vulneró el derecho
del recurrente a la inviolabilidad del domicilio.

6. Ahora bien, como ya adelantábamos, para enjui-
ciar las otras dos vulneraciones de derechos fundamen-
tales que también se denuncian en la demanda, derecho
a un proceso con todas las garantías y a la presunción
de inocencia, ambos reconocidos en el art. 24.2 C.E.,
debemos considerar cuáles fueron los elementos utili-
zados como prueba de cargo para sustentar la condena
del recurrente. Y ello porque, según venimos afirmando,
«la declaración de la lesión del derecho constitucional
sustantivo no tiene como consecuencia automática la
prohibición constitucional de valoración de toda prueba
conectada de forma natural con las directamente obte-
nidas con vulneraciones de derechos constitucionales»
(STC 8/2000, de 17 de enero, con cita de las SSTC
166/1999, de 27 de septiembre, y 171/1999, de 27
de septiembre).

En concreto, en lo que respecta al ámbito del derecho
a la inviolabilidad del domicilio en relación con la valo-
ración de pruebas obtenidas a partir del conocimiento
obtenido a consecuencia de la entrada y registro, decla-
rada constitucionalmente ilícita, nuestra jurisprudencia
tiene establecido que tal ilicitud impide valorar como
pruebas de cargo las que constituyen la materialización
directa e inmediata de la vulneración del derecho fun-
damental, como el acta donde se recoge el resultado
del registro y las declaraciones de los agentes de la
autoridad que lo llevaron a cabo. Tampoco cabe valorar
aquellas otras que, aún cuando por sí mismas no cons-
tituyan la materialización de la vulneración, se obtuvieron
en el momento de practicarse el registro o se adquirió
el conocimiento en el mismo acto, como las declara-
ciones de los demás testigos que asistieron al registro
(SSTC 94/1999, de 31 de mayo, 139/1999, de 22
de julio, 161/1999, de 27 de septiembre).

En suma, la prohibición de valorar pruebas obtenidas
inicialmente con vulneración de derechos fundamentales
sustantivos, sólo tiene lugar si la ilegitimidad de las prue-
bas se transmite a las derivadas (SSTC 81/1998, de 2
de abril, FJ 4, 121/1998, de 15 de julio). A este fin
habrá que determinar si entre ellas existe lo que hemos
denominado conexión de antijuricidad, atendiendo con-
juntamente al acto lesivo del derecho fundamental y
su resultado, tanto desde una perspectiva interna (re-
ferida a la índole y características del derecho sustantivo),
como desde una perspectiva externa (las necesidades

de tutela exigidas para la efectividad de ese derecho)
(STC 81/1998, de 2 de abril, FJ 4, 121/1998, de 15
de junio, FJ 5, 49/1999, de 5 de abril, FJ 14, 94/1999,
de 31 de mayo, 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 4,
171/1999, de 27 de septiembre, FJ 4).

7. Para la mejor comprensión de la cuestión que
ahora estamos considerando conviene hacer un breve
recordatorio de las circunstancias procesales que con-
currían en el presente caso y a las que hemos hecho
referencia de modo más extenso en los antecedentes.

La iniciativa para solicitar la entrada y registro partió
de las autoridades policiales, pero formaba parte de la
actividad sumarial ya empezada por otro Juez Instructor
distinto, el Juez titular de Instrucción núm. 12 de los
de Madrid, quien, precisamente, había instado de aqué-
llas la aportación de más datos e informes para el escla-
recimiento del tiroteo ocurrido en la calle Cabo de Tarifa
de Madrid. Otro Juzgado de Madrid, el núm. 26, tra-
mitaba con anterioridad diligencias previas, por lo que
el Juzgado núm. 12 se inhibió a su favor. Las diligencias
de investigación practicadas por el Juez de Instrucción
de Majadahonda fueron unidas a las de aquellos pro-
cedimientos conforme a las normas de conexidad delic-
tiva. Finalmente, el Juzgado Central de Instrucción
núm. 2 asumió la competencia, transformando las dili-
gencias en sumario ordinario.

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional dispuso,
según se relata en la Sentencia condenatoria, confirmada
en casación por el Tribunal Supremo, de abundantes
medios de prueba: las declaraciones de los procesados,
entre ellas la del demandante de amparo, prestadas en
el acto de juicio oral, en relación con las efectuadas
en Comisaría tras su detención y ante el Juez Instructor,
declaraciones anteriores y posteriores a su detención;
la prueba de testigos intervinientes en el acto de la vista,
en concreto, la de la esposa del acusado, doña Encar-
nación Mayoral Asenjo, titular del vehículo contra el que
se produjo el tiroteo objeto de la investigación quien
declaró sobre estos extremos; la de los agentes de policía
que participaron en la investigación de los hechos previa
a la práctica de diligencia de entrada y registro en el
domicilio del demandante; la prueba documentada con-
sistente en la aportada durante la instrucción y durante
el acto de la vista, entre ellas, el informe emitido por
el Grupo XIII de Policía Judicial relativo a las sospechas
existentes en relación con las actividades del deman-
dante de amparo, y el documento aportado por el propio
recurrente relativo a la persona que presuntamente había
participado en el tiroteo que dio lugar a la incoación
de las diligencias previas ante el Juzgado de Instrucción
núm. 12 de Madrid.

A la vista de lo anterior, es evidente que tanto al
acta del Secretario judicial, donde se documenta el resul-
tado de la diligencia de entrada y registro, como las
declaraciones de los agentes de policía que intervinieron
en su práctica y las de otros testigos presentes en el
mismo, no pueden constitucionalmente sustentar el
hecho probado del hallazgo de la sustancia estupefa-
ciente. Elementos probatorios que, como hemos expues-
to más arriba, están invalidados.

Sin embargo, la constatación de que se han valorado
pruebas constitucionalmente ilícitas no conduce, sin
más, a la conclusión de que la Sentencia condenatoria
haya vulnerado el derecho a la presunción de inocencia.
La convicción judicial que llevó a la declaración de los
hechos probados, y con ella a estimar que la tenencia
de la sustancia estupefaciente cumplía por sí sola el
tipo previsto en el Código Penal aplicado, efectuando
simultáneamente el necesario juicio sobre la culpabilidad
del acusado, no se sustentó exclusivamente en aquellas
pruebas.
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8. En la línea trazada, últimamente, por las SSTC
161/1999 y 8/2000 en las que se sometían a nuestra
consideración Sentencias condenatorias con una inequí-
voca valoración individualizada de las pruebas consis-
tentes en las declaraciones del imputado, como ocurre
en el presente caso, hay que enjuiciar la conexión de
antijuricidad entre dicha prueba y las originarias, y tam-
bién la existencia de la suficiencia de prueba para des-
virtuar la presunción de inocencia.

En suma, y como síntesis de lo que tenemos dicho,
la existencia de una relación natural entre las declara-
ciones del acusado efectuadas ante el Juez instructor
y el ilícito registro no impide reconocer la inexistencia
de la conexión de antijuricidad entre ambas (STC
8/2000, FJ 10), pues tal declaración, en la medida en
que ni es en sí misma contraria al derecho a la invio-
labilidad domiciliaria, o al derecho a un proceso con
todas las garantías, ni es el resultado directo del registro
practicado, es una prueba independiente del acto lesivo
de la inviolabilidad domiciliaria (SSTC 161/1999, FJ 4,
8/2000, FJ 3). La independencia jurídica de esta prueba
se sustenta, de un lado, en las propias garantías cons-
titucionales que rodean su práctica —derecho a no decla-
rar contra uno mismo, a no confesarse culpable y a la
asistencia letrada— y constituyen un medio eficaz de
protección frente a cualquier tipo de coerción o com-
pulsión ilegítima; de otro lado, en que el respeto de
dichas garantías permite afirmar la espontaneidad y
voluntariedad de las declaraciones, de forma que la libre
decisión del acusado de declarar sobre los hechos que
se le imputan, permite, desde una perspectiva interna,
dar por rota, jurídicamente, cualquier conexión causal
con el acto ilícito y, desde una perspectiva externa, esta
separación entre el acto ilícito y la voluntaria declaración
por la libre decisión del acusado, atenúa, hasta su desa-
parición, las necesidades de tutela del derecho funda-
mental material que justificarían su exclusión probatoria,
ya que la admisión voluntaria de los hechos no puede
ser considerada un aprovechamiento de la lesión del
derecho fundamental (STC 161/1999, FJ 4, y 8/2000,
FJ 3). Lo mismo hay que decir, respecto a la inexistencia
de conexión de antijuridicidad, de las otras pruebas antes
reseñadas (FJ 6).

En consecuencia, desde el control que puede ejercer
este Tribunal ha de admitirse que existió prueba de cargo
legítimamente obtenida, de la que puede deducirse, razo-
nablemente, los hechos probados y la participación en
los mismos del recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo, con los siguientes
pronunciamientos:

1.o Declarar vulnerado el derecho a la inviolabilidad
del domicilio de don Francisco Díaz Moñux.

2.o Desestimar la demanda de amparo en todo lo
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, a veintinueve de mayo de dos mil.—Pedro
Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pa-
blo García Manzano.—Pablo Cachón Villar.—Fernando
Garrido Falla.—María Emilia Casas Baamonde.—Firmado
y rubricado.

12308 Sala Segunda. Sentencia 137/2000, de 29
de mayo de 2000. Recurso de amparo
2.063/1995. Promovido por don Sebastien
Thierry Canac respecto de los Autos de la
Audiencia Provincial de Vitoria y del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao que con-
firmaron la denegación de un permiso de sali-
da por el Centro Penitenciario de Nanclares
de la Oca. Supuesta vulneración de los dere-
chos a no ser discriminado por razón de la
nacionalidad, a la tutela judicial efectiva (mo-
tivación) y en la prisión: denegación de per-
miso de salida a un recluso ajena a su nacio-
nalidad francesa, que es razonada y no está
desconectada de los fines de la institución.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.063/96, interpuesto
por don Sebastien Thierry Canac, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Lourdes Cano Ochoa
y con la dirección letrada de doña Teresa Marcos Cua-
drado, contra el Auto de fecha 28 de mayo de 1996,
dictado por la Audiencia Provincial de Vitoria, por el que
se desestimó el recurso de apelación interpuesto por
el recurrente contra los Autos del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Bilbao de 30 de agosto y 3 de noviembre
de 1995, sobre denegación de un permiso de salida.
Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
20 de mayo de 1996, el recluso en el establecimiento
penitenciario de Nanclares de la Oca (Álava) don Sebas-
tien Tierry Canac se dirigió a la Audiencia Provincial de
Álava para que se le designara Abogado y Procurador
de oficio, caso de no haber sido ya designados, con
la intención de interponer recurso de amparo contra una
Sentencia de la Audiencia Provincial de Álava que le
había sido notificada denegándole un permiso de salida.
Tal escrito, que no contenía una relación circunstanciada
de hechos ni acompañaba copias de las resoluciones
que se pretendían impugnar, fue remitido por la Direc-
ción del Centro Penitenciario a este Tribunal, teniendo
entrada en la fecha antes señalada.

2. La Sección Tercera de este Tribunal, por provi-
dencia de 3 de junio de 1996, acordó conceder al soli-
citante, de conformidad con lo dispuesto por el art. 50.5
LOTC, un plazo de diez días para que manifestara de
forma concreta y precisa la resolución judicial que pre-
tendía recurrir, para que aportara copia, traslado o cer-
tificación de la misma, y para que acreditara fehacien-
temente la fecha de notificación a su representación
procesal de la que puso fin a la vía judicial, así como
haber invocado en el proceso judicial el derecho cons-
titucional que estima violado; apercibiéndole que de no
verificarlo se procedería al archivo de las actuaciones.


